

[image: cover.jpg]




Perú: 1890-1977 


Crecimiento y políticas en una economía abierta




[image: img1.jpg]







Título original en inglés:


Peru 1890-1977


Growth and Policy in an Open Economy


© Universidad del Pacífico 


Av. Salaverry 2020 


Lima 11, Perú 


www.up.edu.pe


ePub x Hipertexto Ltda. / www.hipertexto.com.co


PERÚ 1890-1977


CRECIMIENTO Y POLÍTICAS EN UNA ECONOMÍA ABIERTA


Rosemary Thorp 


Geoffrey Bertram


1a edición: 1985


1a edición revisada: abril 2013


Traducción del original 1985: Universidad del Pacífico


Diseño de la carátula: Icono Comunicadores


ISBN: 978-9972-57-220-3


ISBN e-book: 978-9972-57-262-3


Hecho el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú: 2013-04768


BUP 


Thorp, Rosemary.


Perú 1890-1977 : crecimiento y políticas en una economía abierta / Rosemary Thorp, Geoffrey Bertram. -- 1a edición revisada. - Lima : Universidad del Pacífico, 2013. 


480 p.


1. Crecimiento económico -- Perú


2. Desarrollo económico -- Perú


3. Perú -- Política económica -- 1890-1977


4. Perú -- Condiciones económicas


I. Bertram, Geoffrey.


II. Universidad del Pacífico (Lima)


338.985 (SCDD)


Miembro de la Asociación Peruana de Editoriales Universitarias y de Escuelas Superiores (Apesu) y miembro de la Asociación de Editoriales Universitarias de América Latina y el Caribe (Eulac).


La Universidad del Pacífico no se solidariza necesariamente con el contenido de los trabajos que publica. Prohibida la reproducción total o parcial de este texto por cualquier medio sin permiso de la Universidad del Pacífico.


Derechos reservados conforme a Ley.





Prólogo a la primera edición revisada


Estoy encantada de que la Universidad del Pacífico haya decidido publicar la primera edición revisada de este libro después de tantos años. Para decir la verdad, el doctor Felipe Portocarrero, su rector y un buen amigo y ex alumno mío, lleva años insistiéndome para que escriba una actualización (¡he postergado la cuestión casi tantos años como los que él se demoró en escribir su tesis para Oxford!). Pero lo cierto es que simplemente la tarea me pareció demasiado difícil, y debo explicar por qué.


En primer lugar, desde que Geoff Bertram y yo terminamos el manuscrito, en 1976, muchos eventos han ocurrido y se han escrito numerosos análisis sólidos y fascinantes. Sintetizarlo todo en un nuevo capítulo final sin desequilibrar el texto ya existente era un reto imposible siquiera de considerar.


En segundo lugar, desde entonces, mi colega Geoff y yo hemos vivido en lugares distintos del planeta y nuestros intereses académicos han tomado direcciones diferentes. Él se ha convertido en un especialista en la economía política de Nueva Zelanda y en los retos para el desarrollo de las pequeñas economías insulares. Yo me he mantenido como especialista en América Latina y, en gran medida, en el Perú. A ambos nos habría encantado poder pasar un tiempo considerable en un mismo lugar para escribir juntos una nueva edición, pero la oportunidad nunca se ha dado.


En tercer lugar, recientemente, mi trabajo de investigación me ha dado la posibilidad de intentar pagar una deuda personal que tengo con el Perú y su historia económica: explorar la otra cara de la historia. Cuando escribimos nuestra historia económica, era muy consciente de que ineludiblemente estábamos haciendo un recuento sobre todo de la economía moderna. Los asuntos indígenas, la historia de todo lo que no es la costa y los aspectos interdisciplinarios estaban más allá de nuestras posibilidades. Mi investigación y mi experiencia de campo de las últimas dos décadas me han llevado cada vez más en dirección de un enfoque interdisciplinario para el análisis de la desigualdad, por lo que me sería difícil hacer una actualización del libro sin tratar de integrar esta perspectiva{1} -un desafío demasiado grande sin una completa reescritura del texto. Felizmente -y fue un gran alivio para mí- Felipe llegó a la conclusión de que nuestra historia económica se sostiene -y debería sostenerse- por sus propios méritos. Mi más sincero agradecimiento, Felipe.


Así pues, tengo el agrado de presentar la primera edición revisada del libro, con una traducción mejorada pero en esencia el mismo texto, sin modificaciones. El que siga teniendo tanta relevancia hoy en día me alegra y entristece a la vez. Alegría porque los trabajos posteriores básicamente han confirmado nuestra narrativa e interpretación. Tristeza porque sigue siendo relevante en los peligros que señala. Lidiar con “los regalos del diablo” se ha vuelto incluso más difícil en los años transcurridos, a pesar de la creciente capacidad del Estado. En parte esto se debe a la fuerza del boom de recursos naturales, sobre todo en el sector extractivo -el peor, por sus consecuencias para la política económica. En parte también -y este es un tema en el que pondría énfasis, en retrospectiva- se debe a que con el tiempo los booms de recursos naturales, y en particular los extractivos, distorsionan y limitan las opciones y el desarrollo mismo de la burocracia y la gestión de la política económica. La falta de diversificación, la centralización de la economía y el sistema de gobierno y sus consecuencias, y la confusión de lo público y lo privado, todo contribuye con el tiempo a un escenario difícil para el desarrollo con equidad en el corto plazo{2}. Estos temas están en la base de la perspectiva de la “dependencia”, que guió nuestro análisis cuando escribimos el libro en la década de 1970 y sigue siendo relevante hoy, aunque nuestro lenguaje sería diferente.


Rosemary Thorp


Malvern y Oxford, octubre 2012





Prólogo a la edición en castellano


Mucho (demasiado) tiempo ha transcurrido desde que concluimos nuestro manuscrito, mas hemos resistido la tentación de escribir un capítulo adicional, en parte por el motivo eminentemente práctico de estar ahora viviendo en puntos opuestos del orbe, pero sobre todo porque en el momento de escribirlo, concebimos el libro como una unidad y preferimos que la perspectiva de las páginas finales quede con lo que es: la perspectiva desde aquel punto en el tiempo. Solo diremos que, en nuestra opinión, lo sucedido desde entonces ha servido para afianzar, no cambiar, nuestra visión.


Debemos, sin embargo, ampliar nuestra relación de agradecimientos. En primer lugar, nuestras gracias a Mirko Lauer, sin cuyo concurso la versión castellana tal vez nunca habría aparecido. La Fundación Ebert aportó un vital apoyo financiero de último minuto. Adolfo Figueroa y Heraclio Bonilla nos alentaron y supervisaron todo el proceso. La Universidad del Pacífico financió la traducción, y Carlos Boloña trabajó intensamente revisándola con nosotros.


Por último, insistimos en decir a nuestros amigos peruanos lo que ya figura en el prólogo a la edición en inglés: este libro no es sino la historia incompleta de una parte del Perú -sobre todo el sector moderno, visto a través de los ojos de dos economistas-. Ya se sabe más acerca de los sectores rural y tradicional que cuando nosotros escribimos sobre ellos. Nos mantenemos a la espera de las historias más completas que pronto será posible escribir.


Rosemary Thorp 


Geoffrey Bertram


Oxford y Wellington, 1985





Prefacio


Una vez completado un libro, el autor o los autores cobran dolorosa conciencia de lo que este no es. Pretendemos haber escrito un libro sobre el “Perú”, pero somos muy conscientes de que se trata de un libro principalmente dedicado a un solo “Perú”: aquel asequible a través de los datos publicados y de la limitada cantidad de material de archivo que nos fue posible sondear en el tiempo disponible. Más aun: a pesar de todas nuestras declaraciones de sensibilidad respecto de la importancia de las estructuras sociales y políticas, este sigue expresando esencialmente un punto de vista de economistas. Nuestra esperanza es haber proporcionado documentación sobre la base de la cual otros podrán escribir por lo menos unos cuantos de esos libros cuya necesidad se nos hizo tan evidente en el curso de nuestro propio trabajo.


Pero, aun con sus limitaciones, este libro hubiera sido imposible de realizar sin la cooperación de muchas personas. Quedamos particularmente en deuda con todos nuestros amigos peruanos que nos facilitaron diversas formas de acceso a materiales. El trabajo de Ricardo Cubas y Drago Kisic fue particularmente intenso. Graciela Sánchez Cerro y su equipo de la Sala de Investigaciones de la Biblioteca Nacional, y Rosa Chávez de la biblioteca del Banco Central de Reserva nos brindaron una extraordinaria colaboración, como lo hizo también el equipo del Peruvian Times, que nos permitió usar su archivo. Raul Arrieta, Gabriel Palma, Donald Tarnawiecki y Susan Watt nos ayudaron a investigar en diversos momentos. Nuestro agradecimiento también a los numerosos investigadores que absolvieron nuestras consultas y nos permitieorn acceder a las versiones preliminares de sus trabajos, en especial Bill Albert, Bill Bell, Peter Bianchard, José María Caballero, Valpy Fitzgerald, Denis Gilbert, Shane Hunt, Alaine Low, Alison McEwan, Rory Miller, Bryan Roberts, Christopher Scott, Bill Warren y Richard Webb. Valpy Fitzgerald, Christopher Platt y Stuart Bruchey hicieron amplios comentarios a una primera versión del presente libro.


Por último, agradecemos al Social Science Research Council del Reino Unido por tres años de ayuda financiera, y al director, Teddy Jackson, y personal del Institute of Economics and Statistics, en Oxford, por las innumerables formas de apoyo moral y práctico que se requirieron para que pudiéramos culminar nuestra tarea.


R.T.


G.B.


Oxford, 1977




Parte I


Antecedentes





1.  Una visión panorámica del escenario


Hoy en día, el Perú es uno de los países de más aguda pobreza en América Latina. Su ingreso nacional por habitante es inferior al promedio continental y su distribución del ingreso es una de las más desiguales. Para comprender cómo un país famoso por sus riquezas naturales ha avanzado aparentemente tan poco, debemos revisar su historia y considerar al Perú como una nación mercantil dentro de la economía mundial. La integración del Perú al comercio internacional en el siglo XVI se dio durante la fase del “pillaje” de la expansión europea en ultramar, pero, a pesar de su inmensa riqueza natural, la mayor parte de los “beneficios derivados del comercio” fue canalizada hacia España y no hacia el Perú. La independencia del dominio español, en 1824, trajo consigo un modesto avance. Las primeras décadas de gobierno republicano fueron de corrupción, estuvieron sacudidas por la guerra civil y se caracterizaron por un deterioro general de la economía. La celebrada “Era del Guano”, que siguió a mediados del siglo XIX, hizo del Perú uno de los clásicos ejemplos de economía de exportación monoproductora, pero no trajo como resultado un proceso de crecimiento autosostenido. El agotamiento de los más ricos depósitos de guano y la Guerra del Pacífico, en los últimos años de la década de 1870, virtualmente eliminaron incluso los más modestos logros económicos del período del guano. No sorprende que muchos escritores hayan señalado al Perú como un modelo típico de los efectos negativos de la explotación, es decir, como un país que ha estado “subdesarrollándose” en vez de “desarrollándose” en el largo plazo{3}.


Este libro se centra en el período, de casi cien años de duración, que se inicia con el fin de la Era del Guano y sobre el que hasta ahora se ha publicado muy poco en forma de análisis cuantitativo. Nuestra primera tarea, por lo tanto, es de documentación{4}: ¿en qué consistió el crecimiento económico, en qué sectores se dio y a quiénes benefició? Nuestra segunda tarea consiste en interpretar y explicar las tendencias más importantes, recurriendo en particular a las perspectivas teóricas que se esbozan en el capítulo 2. Nuestra tercera tarea consiste en evaluar la etapa actual de la evolución económica del Perú y los problemas que enfrenta el país a la luz de la experiencia histórica.


Iniciamos el presente capítulo con un breve resumen de las principales tendencias de largo plazo de la economía desde la Guerra del Pacífico (1879-1883) y del escenario geográfico en el que se desarrollaron los eventos que se describen en este libro.



1.1  ALGUNAS TENDENCIAS DE LARGO PLAZO


La historia económica postcolonial del Perú puede ser vista como una serie de grandes ciclos de exportación. A medida que avancemos, se hará evidente que los sectores de exportación han desempeñado un papel primordial en el proceso de cambio económico en el Perú, incluso en la década de 1970. El gráfico 1.1 muestra que la historia del comportamiento de las exportaciones está dividida en tres fases distintas de aproximadamente cincuenta años de duración cada una. El primer período, la Era del Guano, se inicia en la década de 1830 y concluye con la Guerra del Pacífico (1879-1883), en la que el Perú fue derrotado por Chile, el país ocupado y la economía de exportación virtualmente destruida. El segundo período se inicia con la reconstrucción de la postguerra, durante la década de 1880, continúa con una fase de constante crecimiento de las exportaciones (con un período de auge durante la Primera Guerra Mundial) hasta la década de 1920, y llega a su fin en 1930 con el inicio de la Gran Depresión. El tercer período se inicia con la recuperación de la depresión en la década de 1930 (con una caída durante la Segunda Guerra Mundial), cubre el rápido crecimiento impulsado por las exportaciones de la década de 1950 y comienzos de la de 1960 y la incipiente crisis en las exportaciones a finales de la década de 1960 y comienzos de la de 1970, y llega a su fin con el colapso del auge de los precios mundiales de las materias primas en 1974-1975.


En el largo plazo, el crecimiento de los sectores de exportación ha sido relativamente modesto. De 1900 a 1959 (años que parecen presentar la tendencia de largo plazo mostrada en el gráfico 1.1), la tasa de crecimiento promedio de los ingresos por exportación (en dólares no deflactados) fue de un 4,5 por ciento anual. Esto indica una tasa anual de crecimiento por persona levemente superior al 3 por ciento, lo que representa una tasa real de crecimiento del orden del 1 por ciento, si se toma en consideración el aumento de los precios{5}. Sin embargo, los años que forman parte de cada una de las fases de crecimiento muestran una elevada tasa de expansión de las exportaciones mantenida a lo largo de varias décadas y una estabilidad en la misma. De 1830 a 1870, el monto de las exportaciones aumentó a una tasa anual de casi 7 por ciento. De 1890 a 1920, la tasa de crecimiento fue similar, según los índices de cantidad y de valor. De 1942 a 1970, en la fase más reciente de crecimiento, la tasa de expansión del ingreso por concepto de exportaciones se aproximó al 10 por ciento. Estas tasas de crecimiento muestran que, en cada auge cíclico, las oportunidades del mercado externo estimularon una fuerte reacción de la oferta del Perú a lo largo de períodos de aproximadamente treinta años. La estabilidad del crecimiento (una vez establecido) es a su vez un reflejo del carácter diversificado de las exportaciones peruanas, lo que hace al país menos vulnerable, en comparación con muchos de sus vecinos latinoamericanos, ante las fluctuaciones en el mercado de uno o dos productos.
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No sorprende descubrir que los períodos de mayor estabilidad política y de conservadurismo en la historia peruana -la “República Aristocrática” y el “Oncenio”, de 1895 a 1930, y los regímenes de Odría y Prado, de 1948 a 1962- correspondieron a extensos períodos de auge de la economía de exportación, mientras que los años de inestabilidad -de 1882 a 1895, de 1930 a 1948 y finales de la década de 1960- correspondieron a los períodos en los que la economía de exportación ingresó a un estado de crisis y dejó de producir claros lineamientos de política económica. Cada una de estas tres fases llegó a su fin en circunstancias que produjeron una incertidumbre sobre la viabilidad del crecimiento por expansión de las exportaciones en el futuro y una reconsideración del papel que debía cumplir el gobierno en la economía. En la década de 1890, luego de la arrolladora derrota económica y política en la Guerra del Pacífico, se exploraron nuevas estrategias para el desarrollo y se debatió arduamente el problema del proteccionismo frente al libre comercio. La Gran Depresión y la Segunda Guerra Mundial provocaron un cierto grado de desconcierto respecto del crecimiento por expansión de las exportaciones y un renovado interés por la industrialización como una posible estrategia. Durante la década de 1940, al no producirse un nuevo crecimiento en las exportaciones, el Perú entró a una breve era de control y racionamiento económicos antes de regresar, en 1948, a las tradicionales políticas de liberalismo económico. Finalmente, cuando la economía de exportación afrontó nuevas dificultades al final de la década de 1960, una junta militar tomó el poder y se embarcó en una serie de medidas económicas de tipo radical-nacionalista.


La reconsideración de la estrategia económica por seguirse se ha vuelto imperativa en cada ocasión por la continua tendencia de la economía a presentar problemas en la balanza de pagos al término de cada una de las fases de crecimiento. Esto, empero, se dio antes de que la tendencia alcista de las exportaciones fuera cortada exógenamente. La principal manifestación de esta tendencia fue el rápido aumento de la deuda pública externa cuando los distintos gobiernos intentaron mantener la tasa de crecimiento de la economía a un nivel superior al que podían mantener los sectores de exportación. La concertación de préstamos del gobierno con el exterior ha mostrado un claro patrón cíclico y una fuerte concentración en la última década de cada una de las fases de crecimiento de las exportaciones: las décadas de 1870, de 1920 y el período que va de mediados de la década de 1960 hasta mediados de la de 19 7 04. El colapso de la economía de exportación dio lugar, en dos ocasiones, al incumplimiento del pago de la deuda externa. Tras la Guerra del Pacífico, los tenedores de bonos en mora fueron finalmente compensados en 1890, con el otorgamiento del control de los ferrocarriles del país y de las exportaciones de guano en el llamado “Contrato Grace”; mientras que tras la depresión de la década de 1930, el Perú no restableció su crédito internacional sino hasta comienzos de la década de 1950, al negociar un acuerdo con los tenedores de bonos para el reinicio de los pagos en 1953.


La inversión directa extranjera ha tendido a ingresar con más fuerza al Perú especialmente a mediados de cada una de las fases de crecimiento de las exportaciones, cuando ya se habían superado las dificultades de un colapso económico anterior. Los períodos de auge más importantes de la inversión directa extranjera en el Perú fueron 1901-1929 y 1950-1968 (la inversión extranjera durante la Era del Guano estaba limitada principalmente a las actividades comerciales y a los bonos del gobierno). La implicancia de esto, que tratamos en detalle más adelante, es que durante la década de 1890 y las décadas de 1930 y 1940 el crecimiento que se produjo en la economía fue necesariamente generado a nivel local, tanto en términos financieros como de iniciativa. El grado de dominación extranjera en la economía se incrementó de manera considerable en cada una de las fases de aumento de las exportaciones, aunque en el largo plazo la tendencia fue menos pronunciada{6}.


Nuestro trabajo retoma la historia detallada a partir del momento en que se empezó a explorar las nuevas direcciones del primer período de transición, en la década de 1890, y concluye cuando el más reciente período de transición deriva en la crisis económica de mediados de 1975.



1.2  EL CONTEXTO GEOGRÁFICO Y LOS RECURSOS NATURALES{7}



El Perú se encuentra dividido en tres grandes regiones: Costa, Sierra y Selva. La angosta franja costera, que cubre un 12 por ciento del territorio nacional, alberga hoy aproximadamente al 45 por ciento de la población{8}. La tierra es bastante fértil, pero requiere de irrigación. Se cultiva algodón, arroz y/o azúcar, según la zona, y puede producir una variedad de otros cultivos (si bien, históricamente, estos han sido menos productivos que los tres ya mencionados). En el Norte existen importantes reservas de petróleo (casi agotadas en la actualidad) y a lo largo de la Costa pueden encontrarse algunos minerales (particularmente hierro, fosfatos y, en poca cuantía, cobre y oro). El sistema de tenencia de la tierra que prevaleció durante la mayor parte del período{9} fue desigual, pero varió con el cultivo: el azúcar fue cultivada en grandes plantaciones y con el correr del tiempo su producción se fue haciendo bastante mecanizada, mientras que el algodón y el arroz fueron cultivados fundamentalmente bajo un sistema de “yanaconaje” (aparcerías) o por minifundistas. Los principales centros de población e industria se encuentran localizados en la Costa y, dentro de esta, ambos se han ido concentrando en Lima a lo largo del siglo{10}.


La Sierra comprende tres cordilleras andinas y presenta serios problemas de transporte y de tierras de bajo rendimiento. Aproximadamente la mitad de la población vive en la Sierra y muchos de ellos bajo una economía de subsistencia. Los pueblos mineros son importantes centros de población e integración a la economía de mercado, debido a que en la Sierra se ha hallado la mayor parte de los ricos depósitos de minerales del Perú. Oro, plata, cobre, plomo y zinc han sido extraídos en grandes cantidades en diversas épocas. La estructura de la tenencia de la tierra previa a la reforma agraria era más desigual que la de la Costa, aunque las vastas áreas de tierras pobres de pastoreo distorsionan en parte la imagen. Las principales actividades agrícolas son la crianza de ganado y la producción de trigo, maíz y papa con reducidos rendimientos, escaso o ningún progreso técnico y pequeños excedentes comerciales. La construcción de la Carretera Central, en la década de 1920, permitió abrir un área limitada de la Sierra al mercado limeño, y hoy Lima obtiene cerca de la mitad de sus alimentos de la Sierra, aunque esto ha afectado a una proporción relativamente pequeña del área total.


La Selva -la región desconocida del Perú- ha sido la eterna esperanza de quienes han tenido en sus manos la política económica. Esta región cubre un 60 por ciento del área total del país, cuenta con una población estimada en 6 por ciento del total nacional y posee suelos que solo han sido parcialmente explorados. A finales del siglo XIX, se iniciaron proyectos de colonización sistemática, pero, en general, han resultado infructuosos debido a la falta de una enorme infraestructura indispensable para superar las dificultades del terreno y del clima. Iquitos, el mayor centro de población, tuvo gran importancia durante el auge del caucho, a finales del siglo pasado y comienzos del presente, aunque este auge, debido al aislamiento de la zona, tuvo poco impacto sobre el resto del país.



1.3  COMENTARIO SOBRE LAS FUENTES EMPLEADAS


Hemos confiado principalmente en datos primarios y, específicamente, en el abundante material generado por las numerosas oficinas estadísticas peruanas que han existido a lo largo de este siglo. La cantidad y calidad de este material de trabajo ha demostrado ser muy impresionante, aunque inevitablemente está circunscrito, casi en su totalidad, a la economía moderna. Estamos convencidos de que podría hacerse más para explorar la evolución de los sectores tradicionales mediante el uso de material monográfico y archivos locales, aunque, como se explicó en el prefacio, este no ha sido nuestro objetivo.


Otras fuentes importantes para el trabajo fueron los análisis contemporáneos sobre el Perú -en particular para los primeros años del período en estudio-, así como revistas de negocios como El Economista y West Coast Leader (más tarde, Peruvian Times), esta última dirigida esencialmente a la comunidad empresarial anglosajona. Observamos que un corolario desafortunado del patrón de desarrollo que comprende nuestro tema principal es que extensos períodos de creciente influencia extranjera dejan firmemente su marca en la prensa de negocios. El resultado es que los semanarios peruanos florecen únicamente durante cortos espacios de relativa autonomía{12}. Mencionamos lo anterior solo con el propósito de indicar que tenemos plena conciencia de la parcialidad existente en la prensa de negocios extranjera y hemos sido cuidadosos en depender de ella únicamente en lo que se refiere a material que refleja hechos estadísticos y no de análisis de políticas.


Finalmente, cabe notar que en los últimos años ha habido un fuerte aumento en el número de trabajos de investigación sobre los problemas del Perú, tanto en el país como en el extranjero. Esto ha sido de mucho valor para nosotros y queremos expresar nuevamente nuestro agradecimiento a aquellos investigadores que, sin limitación alguna, nos han permitido el uso de sus trabajos preliminares.





2.   Marco general del estudio


Debe ser evidente, por nuestra breve descripción en el capítulo 1, que el Perú se encuentra en un estado de agudo subdesarrollo dentro de la economía capitalista mundial. Con esto nos referimos a un país no solo pobre sino también caracterizado por graves rigideces que inhiben un proceso de cambio estructural. Tales rigideces comprenden, además, imperfecciones en los mercados de bienes y factores; y traen como resultado una estructura dualista. Como lo muestra el cuadro 2.1, esta estructura se manifiesta de manera contundente e inequívoca en el caso del Perú. El sector “moderno” genera el 67 por ciento del producto bruto interno, pero emplea tan solo a 35 por ciento de la población. Junto a las grandes y modernas empresas intensivas en capital, coexisten pequeñas unidades “tradicionales” de producción, dentro del mismo sector económico, que se caracterizan por su baja productividad. Las rigideces estructurales detrás de esta estructura dualista resultan en una distribución extremadamente desigual del ingreso (como se muestra en el cuadro 2.2) y una generalizada subutilización de recursos, tanto de capital como de mano de obra.


Nuestra primera preocupación para tratar de comprender el surgimiento y supervivencia de estas características debe orientarse hacia las razones por las cuales no surgieron las fuerzas necesarias para eliminar los obstáculos estructurales al crecimiento.
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En otros países y en otras épocas, este papel fue desempeñado por agentes tales como el Estado, la Banca, grupos empresariales privados o la ideología{13}. En el caso del Perú, la participación de los sectores público y privado no logró generar la necesaria transformación estructural. En segundo lugar, debemos entender la evolución de los obstáculos estructurales y preguntarnos si existieron fuerzas que agravaron dichos problemas a lo largo del tiempo, aun en épocas de crecimiento económico.


Las nuevas concepciones consideran que el marco estructural para un análisis de este tipo debe basarse en el estudio de la importancia histórica del Perú en la economía mundial. El enfoque puramente rostoviano (según el cual los países subdesarrollados están pasando ahora por la misma experiencia de las economías europeas de hace dos siglos) ha sido reemplazado por una amplia aceptación del hecho de que ser un recién llegado constituye una desventaja.


Sin embargo, los análisis iniciales sobre la base de estos lineamientos ofrecían tan solo interpretaciones parciales. Prebisch, por ejemplo, estudió el problema en función de la incapacidad de adaptación de una economía subdesarrollada a las tendencias desfavorables de los términos de intercambio, producto de rigideces estructurales como el sistema de tenencia de la tierra y estructuras tributarias deficientes; en otras palabras, rigideces independientes del sistema exterior{14}. Kuznets comentó sobre los aspectos negativos de la disponibilidad internacional de tecnología, y lo inapropiado que resultaba para el desarrollo la existencia de sistemas valorativos y estructuras sociales provenientes del colonialismo, formal o informal. Myrdal desarrolló la idea de que el sistema internacional encarnaba tendencias acumulativas que representaban una ventaja para las economías dominantes del “centro”, y una desventaja para las demás{16}.


Sin embargo, recientemente se han realizado una serie de intentos para ampliar el alcance de este análisis, y en particular para tratar de contribuir más al esclarecimiento del tema antes mencionado: ¿por qué los agentes generadores del cambio no surgen del interior del sistema? Esta línea de pensamiento, conocida como la “escuela de la dependencia”{17}, es de particular importancia para nuestro trabajo por dos razones principales. La primera es la influencia de esta escuela en el Perú en los últimos años. El régimen militar de corte nacionalista que tomó el poder en 1968 representa uno de los más claros intentos vistos hasta ahora en Latinoamérica, de implementar las recomendaciones políticas de esta escuela, si bien solo de un modo perjudicialmente simplista. La segunda razón es la utilidad del modelo de la dependencia para entender la historia económica del país, a pesar de una serie de problemas que expondremos más adelante. Por ello, a continuación, hacemos una breve descripción de su evolución y principales hipótesis.


En Latinoamérica, la escuela se desarrolló a partir de una combinación de desarrollos empíricos y teóricos. En primer lugar, el marco de análisis “estructuralista” de las décadas de 1950 y 1960, originado en los trabajos de Prebisch, había entrado en decadencia. Sus recomendaciones de política -industrialización, reforma tributaria, reforma agraria y ayuda extranjera para facilitar la transformación estructural- demostraron ser inadecuadas para resolver el problema del desarrollo. La industrialización había producido beneficios mucho menores que los esperados, mientras que las reformas significativas resultaron imposibles debido a la estructura política imperante, un factor que era exógeno al modelo estructuralista. Al final de la década de 1960, esto originó el deseo de realizar un análisis más exhaustivo{18} y, sobre todo, integrar al modelo la formulación de políticas y las estructuras políticas.


En segundo lugar, el carácter del sistema capitalista mundial estaba sin duda cambiando{19}. Concretamente, las empresas multinacionales comenzaban a operar en los sectores manufactureros, lo cual contrastaba con su anterior concentración en los sectores de materias primas. Se pensó que lo anterior estaba relacionado con los exiguos resultados de la industrialización, pero era obvio que dicha relación debía estudiarse con mayor cuidado.


En tercer lugar, el análisis marxista presentaba nuevos enfoques. La teoría marxista clásica había analizado la expansión del capitalismo hacia los países subdesarrollados como un simple proceso de destrucción y reemplazo de las estructuras precapitalistas, sin prestar mucha atención a los detalles del modelo. Sin embargo, Baran, en la década de 1950, y Frank, a comienzos de la de 1960, dedicaron su atención a un análisis más detallado de las repercusiones del imperialismo sobre la periferia. Sus análisis fueron un desafío directo a los de Prebisch y los estructuralistas: las rigideces estructurales no eran independientes del sistema internacional, sino consecuencia de este, debido a un proceso dual de explotación y distorsión. Esta idea, aunque desarrollada en forma un tanto vaga por Frank, estimuló directamente tanto a los autores marxistas como a los no marxistas. El resultado fue la introducción de un nuevo término: “dependencia”.


“Dependencia” es una situación que puede ubicarse en un extremo de un espectro de posibilidades, cuyo opuesto puede denominarse “autonomía”. 'Autonomía” no significa aislamiento total, sino más bien implica la capacidad de una economía nacional para alcanzar el crecimiento autosostenido dentro de un marco capitalista (las alternativas socialistas, sea cual fuere su atractivo para el futuro, no son apropiadas o pertinentes para explicar los problemas históricos del capitalismo en el Perú). Entre los principales requisitos para alcanzar la autonomía se encuentran el control local del excedente económico{20}, la habilidad local para innovar y adaptar la tecnología, la capacidad de producir bienes de capital de acuerdo con la dotación de recursos del país, y la existencia de fuentes endógenas de dinamismo económico (distintas de aquellas que establecen la dependencia frente al crecimiento de los mercados mundiales). “Dependencia” no es lo mismo que “subdesarrollo”{21}. La principal hipótesis empírica de los autores de la escuela de la dependencia estriba más bien en el hecho de que las economías dependientes tienden a experimentar un continuo estado de subdesarrollo o, lo que muchas veces es lo mismo, a vivir un proceso distorsionado de crecimiento, cuyo producto final es muy distinto del de la conocida imagen de una economía y sociedad “desarrolladas”. Allí donde la dependencia y el subdesarrollo coinciden, empiezan a actuar elementos que se refuerzan mutuamente. Así, un país subdesarrollado en el sistema capitalista moderno tiende a volverse dependiente, mientras que una economía dependiente tiende a permanecer en un estado de subdesarrollo.


Los mecanismos detallados, sugeridos por varios autores, difieren considerablemente, así como las circunstancias específicas de los distintos países dentro del sistema internacional. Puede decirse, sin embargo, que varias hipótesis empíricas cuentan con amplio apoyo en la literatura. Por ejemplo:


El que las fuentes del excedente económico se encuentren en manos extranjeras lleva a decisiones de asignación de recursos que, por lo general, reducen la capacidad de crecimiento económico a largo plazo. Esto se debe principalmente al envío del excedente al exterior. (Las versiones más rigurosas de esta teoría toman en cuenta la contribución inicial de la propiedad extranjera al crecimiento del excedente. Para una discusión extensa sobre las complejidades metodológicas involucradas en el tema, véase el capítulo 5, donde analizamos la hipótesis para el caso peruano).


 La monopolización extranjera de las oportunidades puede, además, afectar negativamente el desarrollo de las capacidades locales y conducir a la exportación o el consumo de fondos de inversión controlados localmente.


 La falta de una capacidad tecnológica nacional puede crear una pérdida para la economía, debido a la monopolización de las fuentes de tecnología por las empresas internacionales. Esta pérdida resulta, por una parte, de los pagos de regalías que las empresas multinacionales están en posición de exigir y, por otra, de los gastos que produce la incapacidad para modificar una tecnología inapropiada. (Naturalmente, estos gastos vienen acompañados de ganancias). Este argumento no es válido, generalmente, para la anulación de empréstitos, sino, más bien, para la concertación de nuevos préstamos con un criterio más selectivo, así como para la creación de políticas adecuadas para contrarrestar cualquier efecto no deseado resultante de la fácil disponibilidad de tecnología extranjera).


 Mientras la fuente de dinamismo de una economía sea de origen externo, y especialmente si depende de la demanda mundial por alguna materia prima, esa economía será siempre vulnerable a las fluctuaciones de la demanda y al peligro de sustitución de los bienes en cuestión por otros en el mercado mundial.


 La forma que adopta la relación con el exterior puede generar un dualismo interno. Por ejemplo: la importación de patrones de demanda y tecnología puede dar lugar a una estructura productiva que acentúe la desigualdad.


 El surgimiento de agentes de cambio que puedan, por ejemplo, negociar o competir mejor con el capital extranjero o llevar a una mayor diversificación de la economía mediante la modificación de la estructura internacional de precios relativos, está fuertemente condicionado por el sistema internacional, el cual, de distintas maneras y en distintos momentos, puede hacer posible una armonización de intereses entre las clases dominantes locales y el capital internacional.


Se ha argumentado que, en los últimos años, el cambio del centro de interés y del modus operandi de las empresas multinacionales ha alterado significativamente las características del subdesarrollo dependiente. Puesto que la inversión en el sector manufacturero orientado hacia el mercado local implica un interés en el crecimiento de dichos mercados, se espera un mayor crecimiento, especialmente de tipo industrial. Esto, empero, se combinará con la continuación del dualismo, el desempleo, la desarticulación y el control externo de las decisiones de asignación de los recursos{22}.


Los autores de la escuela de la dependencia recalcan, especialmente, la necesidad de un crecimiento económico acompañado de una mayor igualdad, como dos componentes esenciales para el éxito de un proceso de desarrollo. Esto se deriva en parte de su definición de “desarrollo”: desde su punto de vista, el crecimiento implica desarrollo solo si el primero incluye cierto grado de cambio estructural que permita ampliar las oportunidades de mejores ingresos y haga posible, por lo menos, una mayor igualdad en la distribución del ingreso. Sin embargo, aparte de este juicio de valor, estos autores proponen dos hipótesis empíricas que muestran cómo el crecimiento y la igualdad se refuerzan mutuamente en la práctica: en primer lugar, que una mayor igualdad de oportunidades es el camino necesario para liberar las habilidades empresariales, administrativas y técnicas potenciales de una sociedad, sobre las que debe basarse una mayor autonomía; en segundo lugar, que una mayor igualdad en la distribución del ingreso contribuye a la interdependencia de la oferta y la demanda locales, la cual es necesaria para la internalización exitosa del dinamismo de la economía. Este es uno de los aspectos de la manera como mayor desarrollo y mayor autonomía pueden sustentarse entre sí, así como la dependencia y el subdesarrollo pueden, de igual modo, reforzarse mutuamente.


Pese a todo lo atractivo que puede ser, este análisis presenta también varias dificultades e imprecisiones que deben ser mencionadas. Se presenta, en primer lugar, el problema de definir y emplear el vocablo “dependencia”.


La definición que dimos anteriormente es, a nuestro juicio, la más precisa y útil, pero la literatura sobre el tema contiene muchas variantes y ambigüedades.


El segundo problema se refiere a la relativa importancia que debe asignarse, por un lado, a la desigualdad internacional y, por el otro, a las características internas de los países dependientes. En un extremo se encuentra Frank{23}, quien considera que el proceso de condicionamiento es absoluto, de manera que la evolución de la economía dependiente está completamente determinada por su condición de “satélite” en el sistema internacional. En el otro extremo están los autores que no le dan importancia al sistema internacional y se concentran en los procesos sociales y económicos internos, quienes dan a entender que la “dependencia” en el sentido internacional es, a lo sumo, secundaria. (Por ejemplo: es posible argumentar que una mayor desigualdad en la distribución del ingreso es inevitablemente concomitante de una etapa particular en el desarrollo capitalista, y que esta no tiene relación con la posición internacional de un país){24}.


Un tercer problema es determinar si existen, y hasta qué punto, verdaderas posibilidades para un desarrollo más rápido y autónomo dentro del sistema. Los autores más pesimistas parecen creer que no es posible ni un escape ni una modificación de la situación, una posición puramente determinista que vuelve irrelevante el tema de las alternativas. Otros autores creen, evidentemente, que existe cierto margen para el cambio (sea por una ruptura revolucionaria con el sistema o por una manipulación de políticas en su interior); pero por lo general son muy imprecisos en su descripción de las condiciones que pueden conducir a una mayor o menor autonomía.


Esta imprecisión se debe a una debilidad fundamental: la falta de un modelo económico que respalde la noción de “mayor autonomía relativa”. Es la vaguedad del modelo lo que ha permitido la coexistencia de tan diversos puntos de vista relativos a la alternativa disponible. Asimismo, ha dado lugar a una peligrosa simplificación de sus recetas de política en su versión “popular”. Como ya hemos mencionado anteriormente, a finales de la década de 1960, un gobierno radical de corte nacionalista intentó seriamente implementar las recomendaciones de la escuela. Se tenía una idea clara de la necesidad de quebrar el poder de ciertos grupos, tanto externos como internos, pero no así de las medidas que debían seguir a esto.


A pesar de estos inconvenientes, es importante utilizar las conclusiones obtenidas por los autores de la escuela de la dependencia.


En primer lugar, la relación existente entre economías desarrolladas y subdesarrolladas se analiza desde una perspectiva muy amplia. En vez de concentrarse, como lo hacen muchos economistas radicales, en un problema específico como el movimiento de los factores o los términos de intercambio, el nuevo enfoque estudia todas las facetas del sistema internacional, así como sus ramificaciones dentro de la economía dependiente. Se consideran, por ejemplo, las relaciones de mercado, la organización corporativa, las alternativas para la concertación de préstamos o negociación, el impacto de la tecnología importada, los determinantes de los patrones de consumo, y la orientación de la estrategia política, para mencionar tan solo los aspectos de mayor relevancia para lograr un entendimiento cabal del impacto del sistema sobre un país en particular.


La segunda característica, estrechamente ligada a la anterior, es el énfasis que se pone en la imposibilidad de entender el conjunto por concentrarse en áreas claramente divididas, lo que demanda una mayor investigación con el propósito de vincular las distintas disciplinas que conforman las ciencias sociales. Aunque la mayoría de los autores tiende a desarrollar ya sea los aspectos políticos o los económicos del análisis, al menos se reconoce la necesidad de efectuar una investigación integral y se establecen varios puntos de contacto.


La tercera contribución importante de este enfoque es la aclaración de la aparente paradoja que presentan los países que gozan de plena independencia política y que, sin embargo, no logran remediar las distorsiones producidas por el sistema internacional. Muchas veces, se sigue una serie de políticas que, en vez de reducir estas distorsiones, las acentúan aun más. La explicación propuesta tiene dos aspectos: en primer lugar, que en ciertas áreas la variedad de opciones disponibles para los países dependientes está restringida de manera artificial, lo que redunda en ventaja para los miembros dominantes del sistema internacional. En segundo lugar (e igualmente importante), que se da un proceso de “condicionamiento” que obliga a los estrategas políticos a tomar decisiones que evidentemente no son apropiadas para los “intereses locales”{25}. La clave para comprender tales decisiones de política radica en los efectos que tiene el sistema internacional sobre la formación de las clases y de los intereses de clase dentro del país dependiente, y, especialmente, en el proceso por el cual las clases dominantes de un país periférico se unen por interés con los elementos dominantes del sistema internacional. Esta alianza es reforzada luego por el apoyo externo que reciben las clases dominantes frente a las amenazas de otros grupos que se oponen a tal alianza. Según este argumento, los efectos negativos de la “dependencia” fluyen tanto por el fracaso interno al intentar resolver el problema del poder estatal en una dirección favorable a la búsqueda de independencia, como por el impacto directo de las desiguales relaciones de mercado entre países en el contexto internacional.


En el estudio que se presenta a continuación, no podemos tratar de abordar lo referente al esclarecimiento teórico y empírico necesario para resolver los problemas que hemos mencionados anteriormente. Nuestro objetivo es, en este sentido, mucho más limitado.


En el transcurso de nuestra investigación, hemos observado que la perspectiva anterior ha proporcionado algunas luces de especial importancia para comprender la historia económica del Perú. Al mismo tiempo, vemos al Perú como un ejemplo de peculiar interés para explorar el valor de esta perspectiva, ya que, como hemos indicado, a partir de 1968 y hasta mediados de la década de 1970, el gobierno peruano llevó a cabo uno de los intentos recientes más interesantes y serios en América Latina{26} de romper con ciertos aspectos del sistema internacional y encontrar una ruta más independiente hacia el desarrollo, sin provocar una ruptura definitiva con el sistema capitalista. En el largo plazo (nuestro interés principal), el Perú es un excelente caso de estudio de una economía que ha pasado por períodos alternados de relativa autonomía y renovada dependencia. Tanto la aparición del presente gobierno militar como los problemas a los que se ha enfrentado pueden comprenderse mejor como parte de este proceso histórico.


La perspectiva del enfoque de dependencia sugiere varios temas como marco para este análisis. En primer lugar, debemos determinar la importancia que pudo haber tenido, para el desarrollo a largo plazo del Perú, un mayor o menor grado de autonomía. Es en este contexto que abordamos lo relacionado con el papel de la inversión extranjera, un elemento básico en las relaciones del Perú con el exterior.


En segundo lugar, y aceptando la importancia atribuida a un mayor grado de autonomía tal como la hemos definido, deben analizarse cuidadosamente las etapas de la historia del Perú en las que un sistema económico pareció orientarse hacia una mayor autonomía y hacia una estructura más compleja y diversificada. Esto debe hacerse con el objetivo de identificar las fuerzas que han incentivado u obstruido tales movimientos hacia la autonomía y para considerar hasta qué punto estas fuerzas estaban abiertas a una manipulación por parte del gobierno.


Esto nos lleva a un tercer tema: la relación existente entre los sucesos o acontecimientos económicos y la formulación de políticas.


¿Cuáles o quiénes fueron los agentes de cambio potenciales que hubieran podido generar o consolidar tales cambios? Y ¿por qué sus intereses aparentemente se encontraban en otra parte? Pretendemos, especialmente, medir el impacto de los distintos períodos de auge y decadencia de las exportaciones sobre los intereses y las estrategias de los principales protagonistas en el escenario económico, es decir, el gobierno, los grupos empresariales locales y extranjeros, la clase trabajadora emergente y los sectores medios.


Finalmente, damos especial importancia a las fuerzas que ayudaron o frenaron la industrialización per se. Esta orientación se justifica si se acepta que es deseable una mayor autonomía, debido a su papel central en la creación de vínculos intersectoriales que pueden llevar a un mayor estímulo endógeno al crecimiento, y también debido a su papel potencial como fuente de bienes de capital y de tecnología producidos localmente.


El estudio que se presenta a continuación es, ante todo y en especial, un ensayo de historia económica. Hemos tratado de mostrar aquí cómo las interrogantes que planteamos para tratar de explicar esa historia económica están influidas por una perspectiva particular. Pese a que en diversos momentos de este estudio podemos presentar evidencias sobre hipótesis específicas implicadas por dicha perspectiva, no podemos afirmar haberla demostrado per se, ya que es muy difícil probarla en un solo estudio{27}. Sin embargo, el grado de coherencia de nuestro análisis redundará en la validez de nuestro punto de vista inicial.



2.1  ALGUNOS INSTRUMENTOS DE ANÁLISIS


Antes de continuar con el estudio, puede resultar útil aclarar algunos de los conceptos utilizados. En primer lugar, los términos “dualidad” y propiedad “extranjera” han llevado a cierta confusión. En segundo lugar, la relación existente entre las exportaciones y la economía es tan importante para el análisis, que vale la pena esclarecer sus principales características.


Dualidad


En sentido estricto, dualidad, o dualismo, implica la coexistencia, en una misma economía, de unidades con diferentes dotaciones de factores y productividades. En algunas ocasiones, se considera que el uso de este concepto implica una oposición a la aproximación de los autores de la escuela de la dependencia. Sin embargo, esto significaría confundir este concepto con el uso que hacen de él los autores de una escuela particular, la llamada del “excedente agrícola”{28}. Estos autores utilizan la noción de una estructura dual para construir un modelo en el que la disponibilidad de excedente de un sector facilita el crecimiento de otro a través del mercado, y llaman a este proceso “desarrollo”. Este enfoque es diametralmente opuesto al de los autores de la escuela de la dependencia, como se evidencia de nuestros comentarios anteriores. Nosotros empleamos el término “dualismo” en un sentido puramente descriptivo, con el objetivo de explicar una de las características más fundamentales que presenta el Perú de hoy: la coexistencia, tanto dentro como entre los distintos sectores, de unidades con amplias diferencias en la dotación de recursos. Por lo tanto, se abre el camino para una discusión sobre la forma que adopta la relación entre las unidades y el papel que desempeña tal interacción en el proceso de desarrollo.


El problema de la nacionalidad


Para los fines del presente trabajo, calificaremos de “extranjera” a cualquier empresa que está organizada sobre una base internacional y cuyo centro de decisión y de acumulación de capital es externo al Perú. No consideraremos como “extranjeras” las operaciones de los inmigrantes residentes (y cualquier capital que hayan ingresado al país) ni las empresas organizadas internacionalmente cuyo centro de decisión y de acumulación está en el Perú. Esta distinción es, hasta cierto punto, arbitraria y quedará justificada por el uso que le demos. Nuestra distinción está diseñada para ofrecer una conveniente línea divisoria entre aquellas empresas más propensas a retornar a la economía local el excedente generado en la producción, y aquellas menos propensas a hacerlo.


Esta diferencia puede ser aclarada si se define como empresa “local” a aquella cuya acumulación es local, excepto cuando, por razones especiales, lo hace en el extranjero. En tanto que una empresa “extranjera” será aquella que normalmente acumula en el exterior, excepto cuando, por razones especiales, lo hace en el país.


Tal como indica lo anterior, consideramos que el efecto más importante de la propiedad extranjera recae sobre la asignación de los beneficios netos; lo que, a su vez, da lugar a una serie de efectos externos sobre las “capacidades” locales. Otros efectos que se producen, especialmente hoy en día, se derivan de un diferencial en el acceso a la tecnología y a los mercados. Creemos, sin embargo, que es fácil exagerar las diferencias de capacidad y de comportamiento existentes entre las empresas locales y las extranjeras. A lo largo de este estudio, hallaremos situaciones en las que las empresas locales se comportan de maneras atribuidas por lo general al “capital extranjero”, así como numerosos casos en los que la llamada “superioridad” de las empresas internacionales descansa simplemente en su éxito para la consolidación de posiciones monopólicas o en asegurar un acceso privilegiado a fondos de inversión, más que en la incapacidad de las empresas “locales” para llevar a cabo tal o cual actividad.


La operación de una economía de exportación{29}


Pese a las frecuentes referencias que se hacen en la literatura sobre las exportaciones como un “motor de crecimiento”, es importantes anotar que un motor solamente es útil una vez que su poder puede ser aprovechado. En el caso de las exportaciones, esto significa que los beneficios que una economía en realidad obtiene dependen de la efectividad con que los ingresos por las exportaciones son transmitidos a los otros sectores de la economía y también de la eficiencia con que estos otros sectores hacen uso del estímulo resultante. Esos vínculos entre los sectores exportadores y el resto de la economía pueden ser medidos, o al menos estimados, y hemos intentado identificarlos en detalle. Para ello es necesario comprender el doble papel que desempeñan los sectores de exportación en una economía subdesarrollada.


En primer lugar, son los únicos sectores productivos que responden a una demanda externa y que, por lo tanto, no están limitados por el tamaño del mercado interno. Así, dado un mercado externo, son capaces de crecer tan rápidamente como los factores de producción necesarios puedan ser movilizados, y, al ocurrir esto, se genera una demanda efectiva en la economía interna. Esta inyección de demanda va automáticamente acompañada por una disponibilidad de divisas, de tal modo que hay una mayor probabilidad de que el efecto multiplicador actúe en el sistema sin que se presente un “cuello de botella” en lo que a divisas se refiere (como podrían aparecer si la demanda fuese creada endógenamente en una economía abierta y dependiente). Además de los pagos a los factores, los sectores de exportación incentivan la demanda local por sus compras de materiales y equipo producidos localmente (el denominado efecto de “encadenamiento hacia atrás”).


En segundo lugar, los sectores exportadores han sido históricamente las fuentes más importantes de los fondos de inversión en los países latinoamericanos. La combinación de los precios mundiales determinados externamente con la ventaja comparativa en la producción local conduce usualmente a la generación de nuevos ingresos que constituyen la fuente potencial más importante de ahorros e inversiones locales, no solo para los sectores exportadores, sino también para otros sectores. En consecuencia, la propiedad y, por tanto, el acceso al excedente generado en los sectores exportadores implican también el control sobre una parte importante del excedente económico nacional{30}.


Dos preguntas deben ser contestadas si deseamos medir el aporte de los sectores exportadores al crecimiento económico. Ha de verse, primero, cuál es la proporción o porcentaje del monto total de las exportaciones que “retorna” al país (de allí el término “valor de retorno”) y, en segundo lugar, cuál la proporción o porcentaje del excedente devuelto que es invertida localmente. Existen tres determinantes principales del valor de retorno: el primero es el de la función de producción en el sector, que determina tanto los desembolsos por concepto de insumos (materias primas) como la distribución de estos montos entre los distintos proveedores y los factores de producción. El segundo determinante se relaciona con el deseo del gobierno nacional de gravar con impuestos el excedente resultante una vez cubiertos los costos de producción. El tercer determinante se refiere al comportamiento de los capitalistas que controlan el sector, en lo referente al ahorro, la inversión y el consumo, y quienes reciben la parte del excedente de la cual no se apropia el gobierno. Estos aspectos brindan el marco de referencia para los capítulos de este libro que se concentran en el análisis detallado de los principales sectores exportadores del Perú.


Todos estos temas serán desarrollados de manera paulatina a lo largo del libro. Pero ahora debemos pasar a nuestro tema principal: la economía peruana a partir de 1890.




Parte II


El nacimiento y la caída de un esfuerzo nacional de desarrollo, período 1890-1930





Introducción


A mediados del siglo XIX, la economía peruana de exportación pasó por un período de prosperidad gracias al guano. Aunque es bien conocido el fracaso en convertir el auge del guano en un proceso de crecimiento duradero y autosostenido, las razones de este fracaso siguen en discusión{32}. Durante la década de 1870, la economía peruana sufrió un proceso de desintegración gradual cuando los ingresos provenientes del guano no llegaron a cubrir los gastos del gobierno y cuando, por miopía gubernamental, se aplazó la explotación de los nitratos de la región del sur que habrían servido como sustitutos del guano (que se encontraba en situación de agotamiento){33}. La segunda mitad de la década, se caracterizó por el colapso de la estructura financiera, la quiebra de la mayoría de los bancos del país, el financiamiento inflacionario del gobierno y, finalmente, por la abrumadora derrota del Perú en la Guerra del Pacífico (1879-1883).


Al iniciarse la reconstrucción de la postguerra, había pocos indicios de que el camino sería uno de mayor autonomía. La mayor parte de la élite peruana (o lo que restaba de ella, tras los desastres ocurridos en la década de 1870) opinaba que el futuro del Perú dependía del desarrollo de los recursos naturales para la exportación y que una condición necesaria para tal desarrollo era la inversión extranjera en gran escala. Durante la década posterior a 1884, cuando el Perú se encontraba gobernado por el general Cáceres, todas las medidas de política económica se orientaron hacia este fin. La tarea básica del gobierno era la de recuperar la confianza internacional en el Perú, atraer la inversión extranjera y, en lo posible, obtener nuevos préstamos externos para el sector público. Las dos medidas más importantes que se adoptaron para este fin fueron: el retiro de circulación del papel moneda depreciado (1887-1888) y el inicio de negociaciones con los tenedores extranjeros de bonos a raíz del incumplimiento del pago de la deuda externa por parte del gobierno peruano durante la década de 1870{34}. Estas negociaciones se iniciaron en 1886, y en 1890 llevaron a la firma del Contrato Grace, uno de los acontecimientos más importantes en la historia económica peruana{35}. El Contrato Grace puso fin a las demandas de los tenedores de bonos frente al gobierno. En compensación, obtuvieron el control del sistema ferroviario, lo que aún quedaba del negocio de exportación de guano, además de otras concesiones de menor importancia. Michael P. Grace, el comerciante que tuvo el papel central en las negociaciones, promovió más tarde una serie de proyectos de inversión que atrajeron la atención del capital británico entre 1890 y 1892, en especial en la industria del petróleo, la minería, la manufactura textil algodonera, el sector de los ferrocarriles y, en algunos casos, en la industria azucarera{36}. La economía peruana parecía orientarse hacia un mayor grado de control extranjero.


Esa tendencia, sin embargo, fue de corta duración. La confianza británica en el Perú no había sido aún restablecida del todo cuando la crisis Baring desprestigió en Londres a todas las inversiones sudamericanas. Al mismo tiempo, disminuía el precio de la plata en los mercados internacionales, lo que trajo como consecuencia que aquellos países bajo el patrón plata (el Perú entre ellos) se encontraran incapacitados de mantener una estabilidad monetaria.


Además de causar una grave recesión comercial en el Perú, el precio decreciente de la plata disminuyó el interés británico por las minas peruanas de este metal (el atractivo de las mismas había sido el principal motivo de la extensión de la línea del Ferrocarril Central hasta La Oroya en los años 1890-1893). Además de estos problemas económicos, la coalición gobernante se debilitaba a un ritmo constante tras la salida de Cáceres de la Presidencia en 1890, y el Congreso aumentó sus críticas a las condiciones del Contrato Grace. Las relaciones entre el gobierno y la Peruvian Corporation (la empresa establecida por los anteriores tenedores de bonos) se deterioraron rápidamente después de que el Congreso revocó en 1892 los derechos en disputa de una concesión para drenar las minas de Cerro de Pasco{37}. Dentro de este marco de desintegración económica e inestabilidad política, las acusaciones que intercambiaron el gobierno y la Peruvian Corporation pusieron fin a las breves buenas relaciones con el capital británico. Hubo que esperar a que se despertara el interés de los Estados Unidos en el Perú para que surgiera una nueva era de crecimiento con financiamiento externo. Mientras tanto, desde 1892 hasta comienzos del siglo XX, la expansión económica tuvo que organizarse, financiarse y controlarse localmente.


El desafío generó una respuesta. En unos cuantos años, durante la segunda mitad de la década de 1890, los capitalistas peruanos e inmigrantes tuvieron éxito promoviendo el desarrollo autónomo del país. Tal como veremos más adelante, una intensa movilización de recursos locales permitió el desarrollo simultáneo de nuevos sectores exportadores, y la rápida expansión de un sector de manufactura y servicios públicos urbanos. Se creó un sistema financiero compuesto por bancos, compañías de seguros y una Bolsa de Valores, para captar y asignar el excedente económico generado por las industrias exportadoras. Los efectos regionales del crecimiento fueron también amplios. El crecimiento por concepto de las exportaciones no solo se circunscribió a la Costa, sino que también llegó a afectar a las minas de plata, oro y cobre de la Sierra, a la producción de café y cocaína de la “montaña”, y a la producción de caucho en la Selva. Varias regiones del país contaban con sus propios polos de desarrollo y la integración entre ellas iba en aumento. Esto podía notarse con mayor claridad en el caso del mercado de mano de obra, cuando reapareció la migración interregional y se empezó a formar una nueva clase trabajadora en las minas, las plantaciones y las fábricas.


Los observadores contemporáneos no solo podían incluir al Perú entre los países latinoamericanos de más rápido crecimiento{38}, sino que también podían constatar el carácter “nacional” de tal expansión{39}. Los acontecimientos de la década de 1890 demostraron que, con un conjunto apropiado de medidas, el Perú podía crear empresarios capaces, movilizar sustanciales recursos para la inversión y hacer posible un proceso de crecimiento en el que los beneficios derivados de los sectores de exportación se canalizaran hacia otras áreas de la economía.


El período que se inicia en la década de 1890 es, por lo tanto, especialmente importante. Las inusuales circunstancias que causaron un aislamiento relativo del movimiento internacional de factores sin perjudicar a los mercados de materias primas, permitieron una fuerte expansión, mientras que otras circunstancias, igualmente imprevistas, orientaron tal expansión hacia otras actividades de mayor importancia en el largo plazo. El período, por lo tanto, presenta una base sólida y poco usual sobre la cual pueden evaluarse ciertos argumentos que pretenden explicar la situación de subdesarrollo, especialmente los relacionados con la falta de capacidad local para llevar a cabo los proyectos de desarrollo. El período en cuestión permite estudiar, asimismo, las fuerzas que actuaron a favor y en contra de la continuación del proceso en los años siguientes.


El capítulo 3 trata sobre el proceso de crecimiento y diversificación, y analiza los factores que lo hicieron posible y las condiciones necesarias para su continuación. Los capítulos siguientes estudian la existencia de tales condiciones en los treinta años posteriores y, en este contexto, examinan el resultado de este esfuerzo inicial.





3.  La década de 1890: crecimiento y diversificación


La fuerza impulsora del rápido crecimiento económico experimentado en la década de 1890 fue la expansión de las exportaciones durante la segunda mitad de dicho período. Al observar nuevamente el gráfico 1.1, puede notarse que la recuperación gradual del volumen de exportaciones después de la Guerra del Pacífico concluyó en 1893-1894, cuando disminuyeron tanto el volumen como el monto exportado. Esta disminución se debió a la recesión local ocasionada por el colapso del precio de la plata en 1892{40} y, especialmente, a la guerra civil de aquellos años, que culminó con la victoria de Piérola en marzo de 1895. La confianza y las actividades empresariales fueron restablecidas con la estabilidad política y la paz civil, mientras que las exportaciones iniciaron un proceso de rápida expansión que continuaría hasta la década de 1920. La falta de datos hace difícil analizar los ingresos por concepto de exportaciones, pero hemos reunido estimaciones del valor CIF de los principales ocho productos de exportación, con excepción del guano. Los resultados aparecen en el cuadro 3.1{41}.


Nuestras series de datos muestran una leve tendencia alcista en los ingresos por exportaciones durante los años 1887-1892, una tendencia descendente en 1893-1894 y una fuerte expansión del orden del 19 por ciento anual desde 1895 hasta 1900, debida fundamentalmente al azúcar, los minerales y el caucho. De 1900 a 1903, la expansión de las exportaciones se detuvo a causa, principalmente, de la caída de los precios internacionales de las materias primas y a la reducción en el volumen de mineral exportado (por las razones que se presentan en el capítulo 5). El crecimiento se reinició más tarde y continuó hasta 1907, cuando se produjo otra recesión.


La rápida expansión de las exportaciones de 1895 a 1900 es atribuible, fundamentalmente, a la depreciación del tipo de cambio y al monto de la inversión acumulada. Los datos de los precios de los principales productos de exportación peruanos{42} muestran que, a mediados de la década de 1890, los precios mundiales estaban en general por debajo de aquellos correspondientes a la década de 1880; pero esta tendencia a la disminución en los mercados mundiales fue compensada con creces por la acelerada depreciación del signo monetario peruano en los años 1892-1894, debido a la fuerte caída de los precios de la plata. El sol peruano, que en 1890 equivalía a 37 peniques, se valoraba en 24 peniques en 1894{43}, lo que implica una devaluación del 35 por ciento. Esto originó una recesión inicial en el corto plazo (debido al impacto de la caída de los precios en la industria de extracción de la plata y en la capacidad de importación de la economía){44}; pero en el largo plazo aumentaron los beneficios de la mayoría de quienes producían para la exportación y también de los fabricantes de las industrias que competían con las importaciones. Mientras tanto, en lo que se refiere a la inversión, los quince años siguientes a la Guerra del Pacífico se caracterizaron por la reconstrucción de muchos sectores exportadores. La mayor rentabilidad, debido a la depreciación del tipo de cambio, se tradujo en un mayor volumen de inversión en estos sectores.
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En los capítulos siguientes, se explica en detalle la historia de los distintos sectores exportadores. En el presente capítulo, estudiaremos en primer lugar la interrelación de estos sectores con el resto de la economía, para luego examinar en detalle la evidencia existente de la sorprendente diversificación que se produjo.


Con frecuencia, se dice que el rápido crecimiento de las exportaciones reduce la diversificación económica, por tres razones fundamentales: primero, porque la creciente rentabilidad y las expectativas de los productores tienden a alentar la reinversión de los beneficios en los mismos sectores exportadores (de modo que la diversificación se da, probablemente, en aquellos períodos en los que las expectativas de rentabilidad en los sectores exportadores son menores); segundo, porque la abundancia de divisas lleva a un tipo de cambio que favorece a las importaciones y no a la producción local; y tercero, porque las exportaciones llevan a un mayor ingreso fiscal y a mayores posibilidades de endeudamiento externo para el gobierno, lo que reduce el incentivo para aumentar las tarifas a las importaciones.


Cuando se presentan tales condiciones, el patrón esperado de crecimiento económico puede describirse como una concentración de la inversión en los sectores exportadores, debida a la existencia de un tipo de cambio fuerte apoyado por los ingresos de las ganancias por las exportaciones y por el ingreso de capital que estas incentivan, así como por tarifas relativamente bajas que no llegan a compensar a la industria local que compite con las importaciones por la elevada capacidad de importación de la economía. En lo que se refiere al excedente generado en exceso de las necesidades de inversión de los sectores exportadores, este tiende a ser invertido en el exterior (en especial cuando los productores para la exportación son extranjeros) o, simplemente, es dedicado al consumo capitalista.


En la década de 1890, el Perú no seguía este patrón. El crecimiento de las exportaciones se dio juntamente con la diversificación económica y la industrialización. Si se examinan las circunstancias bajo las cuales se dieron estos hechos, se observa un exitoso sector de exportación con un alto valor de retorno que generaba fuertes efectos de demanda sobre la economía local y que dejaba en manos de los capitalistas nacionales un excedente que superaba los requerimientos de reinversión en los sectores exportadores. Pero, al mismo tiempo, se presentaba una coyuntura favorable de precios relativos que incentivaba la inversión de capital en las industrias manufactureras urbanas. A continuación, se analiza cada uno de estos elementos.



3.1   EL VALOR DE RETORNO


Aproximadamente a finales del siglo XIX y comienzos del XX, la mayoría de los principales sectores exportadores del Perú estaban retornando una elevada proporción de sus ingresos de divisas al país{45}. Pese a la existencia de fuerzas que tendían a una mayor concentración e intensificación del capital (en especial en la industria azucarera), las técnicas de producción eran aún relativamente dependientes de la mano de obra. A mediados de la década de 1890, unos 24.000 trabajadores estaban empleados en la producción de azúcar y 66.000, en la minería{47}. Además del estímulo generado en la demanda interna por el monto de salarios pagados en los sectores exportadores, tanto la producción de azúcar como la minería generaban encadenamientos de cierta importancia, en especial por la adquisición de bienes de capital a las fundiciones locales, que llevaban buen tiempo suministrando equipos a las refinerías de azúcar (en algunos casos, incluso refinerías completas). En la década de 1890, la construcción de fundiciones para procesar plata y cobre creó una nueva demanda de equipo, debido a que muchas de las fundiciones establecidas durante la década de 1890 y comienzos de siglo se habían fabricado en el país{48}. Los talleres de ingeniería que acompañaban a los ferrocarriles también constituyeron importantes centros de producción de bienes de capital.


La propiedad local fue la norma en los principales sectores exportadores, y la rentabilidad de esos sectores suministró a los capitalistas nacionales de excedentes que sobrepasaban sus necesidades de reinversión{49}. Una vez restablecida la confianza tras la guerra civil, se invirtieron sumas importantes en aquellas actividades que prometían grandes beneficios.


Para 1899, el presidente Piérola hacía referencia a la movilización e inversión de capital que “anteriormente había sido improductivo, canalizado a países extranjeros u ocultado”{50}.



3.2  LOS PRECIOS RELATIVOS


Sin embargo, una fuerte demanda interna y considerables sumas disponibles para la inversión no son suficientes para generar un proceso de diversificación en una economía abierta. La demanda puede ser satisfecha por las importaciones, así como por la producción local. Los fondos pueden invertirse en los sectores exportadores o en el exterior, o utilizarse en el consumo suntuario, en vez de emplearse en actividades distintas a la exportación. Solo los sectores que están protegidos de la competencia de las importaciones por su propia naturaleza (servicios públicos, por ejemplo, y productos con elevados ratios peso/valor) pueden esperar un beneficio automático de tal situación. No obstante, en la década de 1890, los precios relativos en el Perú favorecieron a la industria de sustitución de importaciones, la cual, como consecuencia de ello, se volvió lo suficientemente rentable como para atraer la inversión de capital. Un tipo de cambio en constante depreciación y fuertes aumentos en las tarifas acompañaron la expansión de la demanda impulsada por los sectores exportadores. La baja del tipo de cambio (resultante de los acontecimientos mundiales más que de las fluctuaciones de los precios internos) creó una ventaja de precios para la industria nacional, que fue reforzada por un incremento en la protección efectiva.


El cuadro 3.2 muestra la depreciación del tipo de cambio. Entre los años 1890 y 1897, esta fue de un 40 por ciento, como resultado del efecto que tuvo en una economía basada en el patrón plata la caída de los precios mundiales de este mineral, cuando los Estados Unidos cesaron de sostener el precio en 1892. No se cuenta prácticamente con ninguna información sobre los precios internos correspondientes a este período, pero la evidencia cualitativa indica que fue solo hacia 1898 cuando el problema de la inflación se tornó serio12. Mientras tanto, los salarios aumentaban en forma más lenta{51}, acrecentando el margen de rentabilidad de la industria local.
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El aumento en los aranceles se debió a la necesidad de ingresos por parte del gobierno. Un auge en las exportaciones habría podido atenuar cualquier restricción en los ingresos al aumentar tanto la recaudación por concepto de impuestos a las exportaciones como la capacidad del gobierno para endeudarse en el exterior. Sin embargo, en la década de 1890 no existían impuestos a la exportación, ya que la prosperidad derivada del guano los había hecho innecesarios. Lo mismo ocurrió con otro tipo de impuestos como, por ejemplo, el tributo exigido a la población indígena. Después de 1880, el poder político de los exportadores les permitió resistir la imposición de impuestos a la exportación. La minería fue exceptuada del impuesto por un período de 15 años en 1890{52} y los productores de azúcar lograron rechazar cualquier intento de imponer cargas tributarias a las exportaciones agrícolas{53}. El endeudamiento externo no era posible debido a la reciente experiencia peruana como país que había incumplido el pago de su deuda externa y a la crisis Baring en el mercado financiero londinense. El financiamiento inflacionario del gobierno había sido descartado por la reforma monetaria de 1887. Además, el Contrato Grace, que transfería los ingresos por concepto de exportación del guano del gobierno a la Peruvian Corporation, redujo las recaudaciones fiscales en aproximadamente la mitad. La imposición arancelaria a las exportaciones era una de las pocas alternativas abiertas para mantener la solvencia y era fácil de aplicar.


En la década de 1860, la tasa de importación ad valorem más alta fue de un 30 por ciento y el promedio era de un 20 por ciento. Los primeros aumentos se produjeron en 1874-1875: para 1891, la incidencia promedio de los derechos gravados sobre el 80 por ciento de los productos de importación sujetos a gravamen era de un 39 por ciento, lo que llevaba a una incidencia global del 31 por ciento17. Después de un largo debate, se introdujo un nuevo arancel aduanero en 1889-1890 y se fijó un recargo del 8 por ciento sobre todos los derechos a la importación en enero de 1893{55}. En 1894, el Congreso evitó que el gobierno aumentara los impuestos para financiar el sofocamiento de la rebelión de Piérola{56}. Al año siguiente, sin embargo, el nuevo régimen de Piérola, necesitado de ingresos adicionales, presionó para que se duplicaran las tasas de algunos bienes de consumo{57}. En algunos casos, los aumentos fueron aun mayores, como, por ejemplo, en el caso de los fósforos (de 40 por ciento a 250 por ciento){58}. En lo que se refiere a los tejidos baratos de algodón, el impuesto por yarda más que se duplicó entre las décadas de 1870 y 1890{59}. Además, en la década de 1890 se elevó la eficiencia en la recaudación de impuestos mediante una reforma de la administración aduanera (reduciendo la corrupción y el fraude){60}, y también gracias a la mayor estabilidad que siguió al final de la guerra civil en 1895. Los comentarios del momento reflejan la efectividad de tales medidas en lo tocante a la protección otorgada a la industria local. El jefe de Aduanas, por ejemplo, protestó en 1894 aduciendo que se "se espera que las Aduanas generen ingresos fiscales; no obstante, estos ingresos se ven reducidos a causa de los aranceles proteccionistas”{61}.


Hasta mediados de la década de 1890, los incrementos en los impuestos no reflejaban una política proteccionista (como muchos críticos afirmaban, muchos de los artículos de lujo que se importaban, difícilmente se podrían producir en el Perú{62}, lo cual solo incentivaba el contrabando y no la producción local){63}. No obstante, el poder político del sector exportador logró que los impuestos elevados se impusieran a los bienes de consumo y no a la maquinaria y equipo, ni a muchos bienes intermedios, y en 1895 el régimen de Piérola dejó sin efecto muchos aranceles que afectaban a estos grupos de bienes{64}. La protección efectiva (diferenciada de los aranceles nominales) aumentó así considerablemente.


En las industrias productoras de bienes de consumo que podían establecerse o expandirse rápidamente, el efecto combinado de una alta protección efectiva y la depreciación del tipo de cambio trajo como consecuencia que la producción interna se volviera rentable en su competencia con los productos importados, en un momento en que el aumento en los ingresos por exportación brindaba un fuerte y continuo impulso a la demanda local. La industria atrajo capital{65}, lo que alarmó a los defensores locales de las teorías del libre comercio y de la ventaja comparativa. En los años finales del siglo, los méritos del proteccionismo eran motivo de debate acalorado en los periódicos y en el Congreso{66}.


El furor del debate se debía en gran medida al hecho de que muchos de los promotores de esta tesis eran, a su vez, importantes productores para la exportación o comerciantes. Los dueños de las plantaciones de azúcar eran grandes potentados: José Pardo, por ejemplo, estableció su fábrica de tejidos La Victoria en 1897 y fue gerente de la fábrica hasta que asumió la Presidencia del Perú en 19 0 3 {67}. La familia Pardo estaba también vinculada con una serie de bancos y compañías de seguros en Lima, al igual que la familia Aspíllaga (como los Pardo, eran hacendados de Lambayeque). Las inversiones de la familia Aspíllaga, mencionadas en la prensa de aquella época{68}, incluían: dos compañías de seguros, dos bancos, una compañía de recaudación de impuestos, una compañía de tranvías en Lima, una planta generadora de electricidad, la compañía de muelles de Salaverry, una compañía minera y una fracasada empresa manufacturera de sacos de yute. Muchos otros dueños de plantaciones y de minas formaban parte de los directorios de las empresas enumeradas por Yepes{69}. Los capitalistas dedicados a la exportación que no estaban directamente vinculados a la promoción de nuevos proyectos podían contribuir financieramente con el proceso a través del sistema de intermediarios financieros que surgió en esta época y que se encontraba en un proceso de rápida expansión (especialmente los nuevos bancos). El principal genio organizador de este sistema financiero fue el banquero y hombre de negocios José Payán{70}.


Hemos visto, por lo tanto, cómo la situación favorable para la industria se presentó no por una deliberada estrategia gubernamental ni por presiones políticas de algún grupo, sino por una combinación de circunstancias. A finales de la década de 1890, la situación cambió. El Perú adoptó el patrón oro en 1897, lo que frenó la depreciación del tipo de cambio{71}. Además, se establecieron compañías de recaudación eficientes, que hicieron posible gravar el azúcar, el alcohol y el tabaco, lo que creó una nueva fuente de ingresos fiscales después de 1900 y redujo así la importancia de los aranceles a las importaciones. El mantenimiento de la protección a la industria local hubiera requerido, por lo menos, de la existencia de una clase industrial políticamente poderosa. En cambio, el nuevo sector industrial estuvo bajo el control de exportadores, comerciantes, financistas e inmigrantes relativamente recién llegados.



3.3   LA EVIDENCIA


Antes de pasar a las conclusiones, debemos presentar la evidencia empírica sobre el avance logrado en el proceso de diversificación. Tal como se ha indicado, los tres sectores no orientados a la exportación que lideraron aquella diversificación fueron la industria de sustitución de importaciones, las empresas de servicio público y las instituciones financieras. En lo que resta de la presente sección, trataremos del crecimiento de estos tres sectores y del manufacturero en particular.


En ningún caso, por supuesto, se dio un crecimiento a partir de la nada. Los años que siguieron a la Guerra del Pacífico se caracterizaron por el establecimiento de varias empresas que precedieron el auge industrial que ocurrió a finales de la década de 1890. La responsabilidad de esto recayó sobre el capital extranjero (principalmente británico) o sobre los empresarios inmigrantes que deseaban establecerse en el Perú y que consideraban a la economía urbana como el punto de ingreso más adecuado. Varios grupos de inmigrantes habían empezado a operar en líneas específicas de productos industriales antes de la guerra: los alemanes en cervecerías, los italianos en pastas y los británicos en molineras de trigo y en pequeñas obras de ingeniería. En los años posteriores a la guerra, muchas de las empresas aludidas aumentaron su capacidad, al mismo tiempo que se establecían otras nuevas{74}. La creación del Banco Italiano, en 1889, por parte de la colonia italiana, fue un hito muy importante para el desarrollo industrial, ya que posibilitó la base financiera para una serie de empresas pequeñas de propiedad de italianos que operaban especialmente en el sector alimentario{75}. Pero mientras que la cima de la estructura industrial era ocupada por el capital extranjero o inmigrante durante la década de 1880 y comienzos de la de 1890, se dio además un renovado crecimiento de la producción manufacturera artesanal{76}, con el surgimiento de una pequeña burguesía local, que producía cueros, cigarrillos, muebles, camisas y diversos productos comestibles{77}.


Sin embargo, en la década de 1890, se aceleró rápidamente el proceso. La información disponible sobre la producción industrial en esta década es escasa, pero existen algunos indicadores. Lo más importante es la disminución en la proporción de los bienes de consumo (incluidos los textiles) en el monto total de las importaciones entre los años 1891 y 1907, tal como se observa en el cuadro 3.3. Estos grupos de bienes, que en 1891-1892 representaban un 58 por ciento del total de las importaciones, habían disminuido en importancia para 1900 y 1907, cuando su participación en el total fue de 49 por ciento y 39 por ciento, respectivamente. La caída más dramática se registró en los textiles, cuya participación en el total de las importaciones se redujo a la mitad entre 1897 y 1907. Este cambio en la composición de las importaciones peruanas se debió, fundamentalmente, a la industrialización de sustitución de importaciones. Otra explicación posible de la alteración en la composición de las importaciones puede ser el cambio en la estructura de la demanda local, pero esto es poco probable, ya que solo pudo haber tenido un efecto leve en un período tan corto, además de que no es mencionado en ningún texto de la época. Muchos observadores, durante la década de 1890 y comienzos de la de 1900, comentaban sobre los avances que estaban experimentando los bienes manufacturados locales en mercados que tradicionalmente habían estado dominados por las importaciones. Comparando las estadísticas de importación para los años de 1891 y 1897-1898, Gubbins identificó fuertes reducciones en la cantidad y en el valor de las importaciones de cerveza, velas, jabón, cigarrillos, zapatos, camisas, muebles, vinos y textiles, todos los cuales habían estado sujetos a sustitución{78}. Un acalorado debate en la prensa limeña en 1901 se centró en los ingresos perdidos por el gobierno a raíz del éxito obtenido por dos fábricas de fósforos locales recientemente establecidas al desplazar a los fósforos importados en el mercado del Perú central. La expansión de estos nuevos sectores industriales puede apreciarse mejor si se estudia el caso de los textiles de algodón.
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Hasta la década de 1890, solo existía una fábrica textil en el Perú (la fábrica de Vitarte, que había sido adquirida en 1890 por capitales británicos). Se establecieron nuevas fábricas en 1892, 1897 (dos), 1898, 1901 y 1902, todas las cuales, con excepción de una, fueron financiadas y controladas por capitalistas locales (la empresa comercial estadounidense W.R. Grace and Co. controlaba un tercio de la empresa establecida en 1902){80}. Cuando las nuevas fábricas iniciaron sus operaciones, la producción local de telas de algodón aumentó a 8 millones de yardas al año para 1899 y a 20 millones de yardas para 1904 (véase el cuadro 3.4).
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Inicialmente, la sustitución se hizo por telas ordinarias, especialmente el “tocuyo”{81}, mientras que las importaciones cubrían aún la creciente demanda por telas de mejor calidad. La producción nacional aumentó, en relación con la oferta total de telas de algodón, de menos de 5 por ciento en 1890 a 42 por ciento en 1906.


La evidencia de la expansión general en el sector manufacturero se encuentra también en el número de nuevas firmas establecidas en este sector durante la década de 1890 y a principios de la de 1900. El primer censo industrial, realizado en 1902 por Alejandro Garland, registró 256 firmas de envergadura fabril (el criterio utilizado para ello no se especificó), de las cuales 83 eran empresas que procesaban productos de exportación (azúcar, cocaína, aceite) y 32 eran procesadoras de carácter rural (aceite de semilla de algodón y molinos de arroz). Sumando las 8 fundiciones que Garland omitió, el total es de 264 firmas, de las cuales 149 se pueden calificar claramente como manufactureras urbanas{82}. Hemos podido identificar 120 de estas 149 firmas y determinar la fecha de establecimiento de 87 de ellas. De estas, 42 se crearon durante los años de la década de 1890 y más de la mitad, durante los años 1896-1899. Doce firmas datan de la década de 1880 y 22 habían sobrevivido desde los años anteriores a la Guerra del Pacífico. Las 11 restantes fueron establecidas durante los años de 1900-1902. Por lo tanto, de nuestra muestra de 87 firmas que operaban en 1902, aproximadamente el 60 por ciento se establecieron a partir de 1890.


En 1905, Garland realizó un segundo censo, en el que registró un total de 173 firmas manufactureras urbanas (sin considerar a las que procesaban productos de exportación o las de carácter rural): por lo tanto, el incremento neto de firmas en este sector durante los años 1902-1905 fue de 24. Combinando esta información con nuestros datos sobre las 87 firmas presentados más arriba, podemos concluir que, de una muestra de 111 (64 por ciento) de las firmas manufactureras urbanas que se encontraban en operación en 1905, 77 firmas (69 por ciento) fueron establecidas a partir de 1890. Sin embargo, esta no es una muestra representativa, pues las 87 firmas del censo de 1902 constituían las empresas más prominentes del sector industrial; esto es, firmas lo suficientemente grandes como para merecer ser consideradas de manera individual por los observadores de su tiempo. Sobre el resto de la población de las firmas industriales, creemos que la proporción que se originó a partir de 1890 debió haber sido aun mayor{83}.


Junto al crecimiento del sector manufacturero urbano, se produjo la expansión de las compañías privadas de servicios públicos. La primera planta generadora de electricidad se estableció en Lima en 1895, para proveer energía para uso industrial{84}. En los seis años siguientes, se formaron otras dos empresas eléctricas{85} y cuatro nuevas compañías de tranvías{86}. En la década de 1890, se establecieron compañías de agua potable y compañías de operación de muelles, todas bajo control local, a lo largo de todo el país. En 1906, las compañías de electricidad, de gas y de tranvías, se fusionaron en las Empresas Eléctricas Asociadas, bajo la dirección de dos importantes promotores del desarrollo de los servicios públicos: Mariano Ignacio Prado y José Payán{87}. En la primera década del siglo XX, Lima era la única capital latinoamericana que contaba con empresas de servicios públicos de propiedad local y con escasa participación británica{88}.


En lo concerniente al desarrollo del mercado de capitales y del sistema financiero, la figura destacada de José Payán{89} dominaba la escena. Payán era un inmigrante cubano que en 1879 asumió la gerencia del Banco del Callao, uno de los pocos bancos que había sobrevivido a la Guerra del Pacífico. Pese a que, a finales de la década de 1880, Payán estableció un nuevo banco{90} y se dio la Ley de Hipotecas, diseñada por él{91}, fue recién en 1895, bajo el régimen de Piérola, que se inició la principal fase de expansión. De allí en adelante, hubo un rápido desarrollo y Payán y sus asociados se hallaron en el centro de la creciente red de instituciones financieras. En 1897, el Banco del Callao se transformó en el Banco del Perú y Londres, que disponía de contactos directos con el mercado financiero londinense{92}. Entre los años 1895 y 1904, se establecieron dos nuevos bancos{93}, siete compañías de seguros57 y una Bolsa de Valores{94}. En paralelo al crecimiento de las firmas financieras y vinculadas a estas, se establecieron nuevas empresas dedicadas a la recaudación de impuestos{95}.


El sistema financiero se expandió con gran rapidez en sus primeros años. El capital desembolsado de los bancos se incrementó de Lp 375.000 en 1897, a Lp 1 millón en 1906, mientras que en el mismo período los depósitos pasaron de Lp 1,4 millones a Lp 3,8 millones{96}. En los tres primeros años que siguieron a la creación de la Bolsa de Valores, se financiaron exitosamente empresas por un monto mayor de Lp 1,3 millones{97}. En 1900, 55 empresas estaban listadas en la Bolsa{98}. Quizá el evento más interesante y sintomático del período fue el uso de legislación para incentivar el desarrollo de compañías de seguros locales entre los años 1895 y 1901{99}. En 1895, el gobierno, alarmado por el elevado flujo hacia el exterior de los fondos provenientes de las 15 oficinas de empresas de seguros extranjeras en el país, decretó que cada compañía debía mantener en el Perú un capital efectivo mínimo de S/. 100.000, del cual un 30 por ciento debía ser invertido en valores peruanos. Las empresas extranjeras empezaron a retirarse del Perú en protesta y su lugar fue rápidamente ocupado por nuevas empresas locales que capturaron una porción creciente del mercado total. En 1901, las empresas locales se habían vuelto lo suficientemente poderosas como para conseguir una nueva legislación que elevó el capital total a S/. 200.000, del cual 50 por ciento debía ser invertido en valores locales. Todas las empresas extranjeras, con excepción de una, se retiraron en aquel momento, lo que dejó el camino libre para que ingresara al mercado una nueva ola de empresas peruanas.


Así, en el transcurso de unos pocos años, se estableció una red de intermediarios financieros eficaz y rentable{100}, lo que incrementó enormemente la capacidad del país para movilizar capitales. Este hecho se puso de manifiesto en la habilidad del gobierno para financiar su déficit presupuestal en 1898 a través del endeudamiento interno{101}.



3.4   CONCLUSIONES: LAS CONDICIONES PREVIAS DE UN DESARROLLO AUTÓNOMO


El presente capítulo ha demostrado que el Perú, en la década de 1890, alcanzó por lo menos un cierto grado de “desarrollo autónomo”, caracterizado por una expansión dinámica, controlada internamente y de base amplia, la cual estableció las bases para una economía más diversificada, con una creciente capacidad tecnológica y un sector de bienes de capital. Sin embargo, durante los primeros treinta años del siglo XX, la economía cambió de dirección y regresó a los patrones más familiares de un sistema dependiente orientado a las exportaciones. Este proceso es el tema de los tres capítulos siguientes. Para concluir nuestro análisis del corto experimento de crecimiento autónomo, intentaremos enumerar las condiciones que hubieran podido llevar a un mayor crecimiento, como el que ocurrió durante el período 1895-1907.


El primer requisito hubiera sido, obviamente, un mayor estímulo a la actividad económica, derivado ya de las exportaciones, de la inversión o del gasto fiscal. En el caso peruano, tal estímulo hubiera tenido que depender principalmente de las crecientes exportaciones. Con el propósito de producir un rápido crecimiento de la demanda interna y de excedentes para inversión, el crecimiento de las exportaciones habría debido caracterizarse por:


 Un alto valor de retorno, con el propósito de que los crecientes ingresos por exportaciones sirvieran de insumo para el resto de la economía.


 Fuertes efectos de encadenamiento, particularmente en lo tocante a los bienes de capital (de otra manera, la capacidad tecnológica local habría tendido a decaer).


 Utilidades sustanciales, retenidas dentro del país, que excedan a las necesidades de reinversión de los mismos sectores exportadores.


Una obvia implicancia de esta enumeración es que la creciente propiedad extranjera de los sectores exportadores podría amenazar las perspectivas de autonomía, debido a que conducía a una caída en el valor de retorno y/o un aumento en la salida de los excedentes hacia el exterior.


Un segundo requisito habría sido la existencia de precios relativos que sustentaran la viabilidad económica de los sectores no orientados a la exportación, impidiendo así el uso desmedido de los recursos de dichos sectores en la producción para exportación o para fines improductivos. Si tales incentivos a la manufactura local y a la agricultura no orientada a la exportación hubieran resultado difíciles en un ambiente de ¡aissez-faire, se habría requerido entonces de algún tipo de intervención estatal.


Evidentemente, esto nos lleva a un tercer requisito, que es la existencia de algún grupo políticamente poderoso interesado en la imposición de ciertas medidas de política por parte del gobierno (y capaz de resistir a las presiones de otros grupos para imponer políticas inapropiadas). Ejemplos de tales grupos podrían ser: una clase industrial decidida a sostener la industria local, una clase trabajadora fuertemente organizada e interesada en ciertos objetivos como el del empleo industrial, o un poderoso grupo agrícola no exportador e interesado en obtener más incentivos para la agricultura no orientada a la exportación.


Consecuentemente, la intervención del gobierno solo se habría presentado si el mismo gobierno hubiera estado dispuesto a adecuarse a las demandas de los grupos pertinentes. Esto podría haber ocurrido gracias a un control del proceso político por tales grupos, o por razones completamente distintas, tales como el fuerte deseo del gobierno de incrementar sus ingresos en la década de 1890, cuando la fijación de aranceles a la importación constituía el camino más fácil.


Los capítulos siguientes indicarán el grado en que estos diversos elementos influyeron en el desarrollo peruano de 1900 a 1930. Los capítulos 4 y 5 analizan los principales sectores exportadores y su contribución al crecimiento económico. En el capítulo 6, se consideran las repercusiones del crecimiento de las exportaciones en el resto de la economía, así como la importancia de los avances a nivel local, con particular referencia a dos importantes sectores no exportadores: la manufactura y la agricultura local. El capítulo 7, con el que concluye esta parte del libro, reseña la experiencia peruana en el período 1890-1930 y considera la situación de la economía cuando fue afectada por la depresión mundial de 1930.
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Cuadro 2.2

DISTRIBUCION DEL INGRESO PERSONAL: 1961

Proporcién dela fuerza laboral Proporcién del ingreso personal
1 por ciento masalto 25
S por ciento més alto 39
20 por ciento més lto 64
40 por ciento intermedio 28
40 por ciento més bajo 8

Fuente: Webb (1972).
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Cuadro 2.1

LA ESTRUCTURA DUAL DE LA ECONOMIA: 1968

Produccién Empleo ,
. reentaje de la poblacién

(porcentaje del PBI) (:an'u:‘cmm: activa)
Corpora [Nocorpo- | gy | Corpora [Nocorpo-| )
Sector primario | 18 8 % 14 37 B
Sector secundario| 23 16 29 7 1 18
Sector terciario 2 19 15 1 1 31
TOTAL 67 33 100 3 5 100
Limay Callao 38 1 57 14 10 2%
Resto del Perti 2 1 5 2 55 76

Fuente: Fitzgerald (19760).
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Cuadro 3.2
VALOR DEL SOL EN PENIQUES BRITANICOS: 1883-1900

“Tipo de cambio
1883 3967
1887 35.28
1890 39.62
1891 3580
1892 3114
1893 2671
1894 2418
1895 2422
1896 2353
1897 2319
1898 2401
1899 24,00
1900 2400

Fuente: cileulo reslizado de acuendo con el Exraceo Extadistico 1934-1935, pp. 34-7. Las tasss indicadas son lox
promedios de s tasas alas y bajas de todos los meses.
*Paridad del patrin oro.
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Cuadro 3.1
VALOR CIF DE LOS OCHO PRINCIPALES PRODUCTOS DE EXPORTACION (AZUCAR,
ALGODON, LANA, ALPACA, CAFE, PLATA, COBRE Y CAUCHO): 1880-1910

(MILES DE LIBRAS ESTERLINAS)

Valor CIF. Valor CIF
1880 1943 1896 2091
1881 1652 1897 2477
1882 1697 1898 2812
1883 1421 1899 3302
1884 1808 1900 3892
1885 1672 1901 3571
1886 1641 1902 2883
1887 1551 1903 3527
1888 1849 1904 399
1889 2046 1905 4175
1890 1781 1906 4659
1891 1909 1907 5278
1892 2120 1908 4462
1893 1968 1909 5023
1532 1910 6231
1663
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Cuadro 3.4
PRODUCCION LOCAL DE TEXTILES DE ALGODON: 1891-1908

(EN MILLONES DE YARDAS)
(&)} @ (&) @ ®)
Produccién
Produccién : : local como
oot 1o | mportaciones | Oferta total | Exportaciones | porcentaje
delaoferta
total
1891 15 285 300 B 5
1898 80 312 392 - 20
1901 150 293 43 12 34
1902 180 274 454 12 40
1903 200 nd nd nd nd
1904 25 309 544 24 3
1905 250 319 569 19 4
1906 20 304 524 18 2
1907 215 316 531 11 40
1908 250 278 528 11 47

Fuentes: Ias ciftas de 1a columna 1 han sido tomadas a parci de los datos proporcionados por varias fuentes: para
1691, nos hemo: basado en uns sfirmacién de a revista Financial News (Londres),del 21 de marzo de 1891 (Council
of Foreign Bondholders, archivo de recortes de prensa. Guildhall Library, Londres), segin 1a cua Ia capacidad del
inico molino textl en Vitarte ba a aumentar a 25 millones de yardas gracias a un gran progeama de inversisn. Para
1898, Gubbins (1895: 5). Para 1901, Garland (1902a). Para 1902-1907, hemos calculado la tendencia del consumo.
de algodén desmotado de las fibricas textles (apéndice 2). Estos datos indican que el clculo de I produccin en 20
millones de yardas hecho por Garland (1305) es muy probablement acertado para 1303,  que el cilculo propor-
cionado por Cisneros (1906: 157) corresponde claraments a 1905. Para 1908, os hemos basado en los Documentos
Parlamenarios del Reino Unido, VL. CXY, 1908, p.33.

Las columnas 2 4 provienen de a Escadistica del Comercio Especial, varios afos. La cfras de las importaciones han
sido convertidas a yardas de acuerdo con la siguiente proporcin: 1 kilo = 8 yardas; paraa exportacisn, a conversién
exde 1 kilo =6 yards,
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Cuadro 3.3
PROPORCION DE LOS BIENES DE CONSUMO MANUFACTURADOS EN
IMPORTACIONES TOTALES: 1891-1907 (A EXCEPCION DE LOS COMESTIBLES)

Porcentaje del total de las importaciones por valor
Textiles | Vestimenta | Otrosbienes | Bienes Totales
no durablest | _durables

18912 (av) 292 7.0 152 62 57.6
1897 295 60 117 71 543
1900 252 63 110 69 294
1902 220 60 93 64 437
1907 147 67 104 72 390

Fuente: Bertram (1976).
*La exchusion de los comesdlbles es el motivo por el cual nuestros totales no coinciden con los de Berteam (1976),
cuadro 10,
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